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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^wlnlstraclón. - Intervención de Fondos 

' Diputación Provincia l . -Teléfono 1700 

de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

LUNES , 2 DE SEPTIEMBRE'DE 1963 
NUM. 198 

No se publica los domingos mi d í a s festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por ico para amortización de empréstitos. 

ÍÍUDOIDE LA Pitón DE LEÓN 
C I R C U L A R 

HIGIENE V SANIDAD VETERINARIA 
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina clásica, conocida, vul
garmente con el nombre de peste por
cina, en el ganado de la especie porci
na, existente en el término municipal 
de Barjas, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la jefatura del Servicio Pro 
vincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el Art. 134, 
Capítulo XII , Título I I del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de febre
ro de 1955 (B. O. del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad 

Los animales enfermos sé encuen 
tran en Barjas, señalándose como 
zona infecta el citado pueblo, como 
zona sospechosa el resto del Ayunta
miento y como zona de inmunización 
el mismo Ayuntamiento. 
.Lasmedidas adoptadas son las con

signadas en el capítulo 42 del Regla
mento de Epizootias, habiendo sido 
marcadosios ganados enfermos. 

Leon, 28 de agosto de 1963. 
3 ^ El Gobernador Civil, 

Antonio Alimrez Rementería 

MD 
A N U N C I O 

* m c X ? ^ ™ ™ n 10 dispuesto en 
c'onarin! ̂  3 A del Reglamento de Eun-
30de^, JAdministfación Local de 
nes h S 0 d e 1952 y las designacio-
Petenter , ^ los Onanismos com-
eoncurs' el +rFlbunal calificador del 
esta Comnv •r.lngicl0 convocado por 
una plazPa0rHaciT013 Para la provisión de 
bases se nni?!- e de Negociado, cuyas 
ClAL de i , 'lcaron en el BOLETÍN OFI-
^ de iQRV"ovincia del día 18 de 

>bros o ; „ ,.está integrado por los 
PresidPmg^entes: 

ni ^manS ' .^^dentede la Exce-
6 A,onsoPptawdón- Vocales: D. Da-
del Es t a l T0?riglle2-Rivas, Aboga-

uo Jefe' Y suplente, el tam

bién Abogado del Estado, D. Ramón 
García-Moliner y González Regueral; 
D. Eduardo de la Puente Fernández, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio; limo. Sr. don 
Francisco Jiménez Serrano, Secretario 
General del Gobierno Civil; D. Floren
tino-Agustín Diez González, Secretario 
General de la|Corporación, y D. Nico
lás César García, Jefé del Negociado 
de Gobernación, que actuará de Se
cretario del Tribunal. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

León, 27 de agosto de 1963.—El 
Presidente, José,.Eguiagaray. 3561 

* * * '• 
S U E t A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial, 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras del C. V. de «Valduvieco a 
Mellanzos», núm. C. 1-43. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seiscientas treinta 
y cuatro mil ciento setenta y tres pese 
tas con sesenta y nueve céntimos 
(634.173,69), admitiendo un alza má
xima del 20 por 100 sobre el citado 
tipo. , 

La fianza provisional es de doce mil 
seiscientas ochenta y tres pesetas con 
cuarenta y siete céntimos (12.683,47 
pesetas), que podrá constituirse en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
la Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de OCHO MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
él Secretario General o el Oficial Ma
yor Letrado. 

La documentación se presentara en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este .anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, de diez a tre
ce horas, reintegrada la proposición 

económica con 6,00 pesetas y sello pro
vincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plázo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de l a Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos-. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . • , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en . . . . , provisto 
de Carnet de Identidad número . . . . . . 
expedido en . . . . . con fecha de . . . 
de . . de obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. . . . . , en cuya representación com-, 
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de enero de 1953, enterado 
del anuncio inserto en .. . núm. . . . 
del día . . . . de . . de , así 
cómo de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas que se exigen'para tomar parte en 
la subasta de las obras de y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la. 
cantidad de • • • (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean infe
riores a los fijados por los Organis
mos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 28 de agosto de 1963.—El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
3558 Núm. 1281.—233,65 ptas. 
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DÉpíi de Mmü it la provinda 
de lefia 

M i ó del [alastro de la Riqueza aóstlta 
A N UNCIO 

Para general conocimiento de los 
interesados, se hace saber que durante 
un plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se hallarán expuestos en el 
Ayuntamiento de Val de San Lorenzo, 
las relaciones de características de ca
lificación y clasificación- de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
polígonos 1 al 8, en su anejo de La
gunas de Somoza, a fin de que los 
interesados puedan ejercer su derecho 
a reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial de este Servicio, dentro 
del plazo señalado y han de ser infor 
madas por la Junta Pericial. 

León, 28 de agosto de 1963.—El In 
geniero Jefe Provincial Francisco Jor
dán de Urries y Azara.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, Jesús Pedfosa 
Latas. 3554 

[ O B DE M M D E l H f DE E M t 

INFORMACION PUBLICA 
D. José Soto Vega, vecino de Tra-

badelo (León), en nombre propio y 
en representación de D, Manuel 
Amigo López, D. Angel Bello, Doña 
Pilar Fernández Pérez y otros, soli
cita la inscripción en los -Registros 
especiales de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas, • creados por Real 
Decreto de 12 de abri l de 1901, del 
que utilizan del río Valcarce, en el 
paraje de La Lóngara, en té rminos 
del pueblo y Ayuntamiento de Tra-
badelo, anteriormente indicado, con 
destino al riego de véintisieté fincas, 
en una extensión superficial de 
286,76 áreas. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y de la exposición 
en el tablón de edictos de la Alcal
día de Trabadelo, se admi t i rán las 
reclamaciones que se presenten en 
esta Comisaría de Aguas, Plaza de 
España, 2, 2.°, Oviedo, donde estará 
de manifiesto el expediente, para 
que pueda ser examinado por quien 
lo desee, y en la expresada Alcal
día de Trabadelo. 

Oviedo, 12 de agosto de 1963—El 
Comisario Jefe, (ilegible). 
3467 Núm. 1273.-91,90 ptas. 

Miniiiisliraicioii m i i i i H c í l p a l 

Ayuntamiento de 
La Robla 

De conformidad con el art. 9.° del 
Reglamento de Empleados públicos y 
Funcionarios de la Administración 
Local delO de mayo de 1957, se pone 
en conocimiento de los interesados y 
público en general que la práctica de 
losejercicios de la oposición de Auxi
liar Administrativo de -este Ayunta
miento, convocada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm. 103, de fecha 
4 dé mayo del a ñ o actual, dará comien
zo a las once horas del día 27 de sep
tiembre p róx imo /quedando sin efecto 
el anuncio de fecha 22 de los corrien-
tes. 

La Robla, 27 de agosto de 1963—El 
Alcalde (ilegible). 3549 

^Jliiiiiiisliriiieiiíii ¡h t jiistíitía 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de esta Ciudad de 
León, 
Hago saber; Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de Don; Felipe Sán
chez del Río, mayor de edad, casa
do, industr ia l veterinario y vecino 
de León, representado por el Procu
rador Don Agust ín Revuelta, contra 
Don Luis Bayón Alonso, mayor de 
edad, vecino de Gradefes, sobre pago 
de 43.900, pesetas de principal, inte
reses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, t é rmino de ocho días 
y por él precio en que pericialmente 

eron valorados, los bienes siguien
tes': '• 

1.—Un tractor marca Sanz "Ibe
r ia" Bulldog, de 38 HP. matr ícula 
LE-411, valorado en sesenta m i l pe
setas. 

2 —Una vaca, raza ratina, erizada, 
de color cisno', de 5 años aproxima-
dámen te , valorada en cinco m i l pe
setas. ' - . .• . ' ' . •„ 

3 —Una vaca, raza ratina de color 
cisno, de nueve años, valorada en 
cuatro m i l pesetas. 

4. —Otra vaca raza ratina de color 
cisno, de doce años aproximadamen
te, valorada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

5. ° Otra vaca, raza ratina, de color 
cisno, de doce años aproximadamen
te, valorada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

Tota l : setenta y cuatro m i l pesetas 
Para el acto del remate, se han 

señalado las doce horas del día vein
ticuatro , de septiembre próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
previniendo a los licitadores: Qué 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la mesa del Juz

gado el 10 por 100 de la t ^ 5 5 ^ 
que no se admit i rán p o s t u r a ^ ̂  
no cubran por lo menos las H q ü e 
ceras partes del avalúo, y a u p 0 S i t e r -
mate podrá hacerse a calidad r f re" 
der a un tercero. 016 ce. 

Dado en León, a veintiséis A 
agosto de m i l novecientos ^ 
tres.-Mariano Rajoy . -El SecS y 
(ilegible). , oecretario! 

3541 Núm. 1278.-154,90 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas M 
gistrado Juez del Juzgado numT 
ro dos de los de León y su part¡do' 
Hago saber: Que en los autos dp 

juicio ejecutivo que sé tramitan en 
este Juzgado con el número 10 de 
1963 y que después se harán mención 
se ha dictado la que, entre otros, con
tiene los particulares siguientes:' 

«Sentencia — En la ciudad de León 
a veinticinco de abril de mil novecien
tos sesenta y tres.—Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Carlos de la Vega Bena
yas, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de «Zarauza e Hijos 
y Cía. S. R. C » , representada por el 
Procurador D. Manuel Vila Real y 
dirigido por el Letrado Sr. Revenga, 
contra D. Antonio de Amilivia que por 
su incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de siete 
mil quinientas noventa y siete pesetas 
con sesenta y seis céntimos, de prici-
pal, intereses y costas y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como de la propiedad de Don 
Antonio Amil iv ia y Zubillaga y con 
su producto pago total al ejecutante 
Zarauza e Hijos y Cía., S. R. C, de las 
siete mi l quinientas noventa y siete 
pesetas con sesenta y seis céntimos 
de principal reclamadas, intereses de 
esa suma al cuatro por ciento anual 
desde la interposición de la demanda 
y las costas del .procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, Que 
por su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley-
Así por esta mi senténcia, juzgando 6 
primera instancia, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Carlos de la V e g a . - 7 ^ 
bricado—Publicada eí mismo d 
su fecha.» 

Y para que conste y su inserción 
el BOLETÍN OFICIAL de la PrPsvl̂ -ÓTi 
con el fin de que sirva de n ^ " 1 0 ^ 
al demandado rebelde expido y 

I 

el presente, en la ciudad de h ^ \oS 
veintisiete de abril de mil n0^ec je la 
sesenta y tres—El Juez, Carlos . 
Vega. — E l Secretario, Francisco 

152,25 ptas-tinez 
3203 Núm. 1274. 

Imprenta de la Diputación 


